
Tras analizar los datos disponibles sobre el tamaño y 
evolución poblacional de esta especie, tanto en inver-
nada como en época reproductora, así como contrastar 
los cambios experimentados en cuanto a su área de 
distribución a lo largo de los años en España, se ha 
considerado que no debería catalogarse en ninguna 
categoría de amenaza. En el anterior Libro Rojo de las 
Aves de España (Madroño et al., 2004), fue calificada 
como “Vulnerable” en relación con su población repro-
ductora, porque se consideraba pequeña: “probable-
mente pueda superar las 800 parejas en años favora-
bles” (Hortas et al., 2004). Sin embargo, posteriormente 
se propuso su catalogación como “Datos Insuficientes” 
(Palomino, 2009). Si bien, es cierto que las amenazas 
sobre los hábitats de la especie persisten, también lo es 
el hecho de que la población reproductora no alcanzase 

el cumplimiento de los rangos para su mantenimiento 
como especie amenazada en su población reproductora. 
No cumple para su catalogación por disminución pobla-
cional -Criterio A-, y tampoco los rangos establecidos 
sobre distribución geográfica, ya que su área de ocupa-
ción mínima se sitúa en 14.300 km², por encima del 
mínimo 2.000 km² establecido por la UICN para encajar 
en alguna en alguna categoría de amenaza. En relación 
con el tamaño de la población y potencial disminución 
-Criterio C-, no se puede asegurar una disminución de 
relevancia en las tres generaciones. Finalmente, con un 
mínimo de 1.100 ejemplares maduros en época repro-
ductora, tampoco cumpliría los rangos establecidos en 
el Criterio D, y mucho menos nada apunta a una proba-
bilidad de extinción -Criterio E-. Por ello, al no disponer 
de información exhaustiva sobre sus poblacionales de 
forma regular y no conocer sus tendencias, se mantiene 
la recomendación de categorizar al archibebe común 
como “Datos Insuficientes” con el objetivo de mejorar el 
conocimiento científico sobre sus poblaciones.

Con relación a su población invernante, muestra tenden-
cias positivas –en el periodo largo, de 1990-2016, y 
estables en el periodo corto, de 2000 a 2016-, así como 
una tendencia positiva para el periodo de las tres gene-
raciones -de 1997 a 2016-, por lo que no se cumpliría 
para su catalogación como amenazada -Criterios A y 
C-. Igualmente, su distribución es claramente amplia, y 
completa para el conjunto de España, quedando fuera 
de los rangos establecidos en el Criterio B sobre distri-
bución geográfica. Con una población invernante que se 
sitúa en por encima de los 6.000 ejemplares maduros, 
tampoco cumple rangos para población restringida 
-Criterio D- o por una probabilidad de extinción -Criterio 
E-. Así pues, la categoría de sus poblaciones invernantes 
se considera que debe ser de “Preocupación Menor”.
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BISBITA CAMINERO 

Anthus berthelotii

 Autor: Juan Carlos Illera

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

El bisbita caminero no cumple los requisitos para estar 
incluido en la Lista Roja de las Aves de España en alguna 
de las categorías de amenaza establecidas. Las razones 
serían las siguientes:

Se distribuye de manera muy abundante por las ocho 
islas Canarias, y no existe una reducción del tamaño 
poblacional mayor o igual al 30 % que sería la frontera 
para declararla “Vulnerable” dentro del criterio A.

Si bien es verdad que su presencia estaría limitada en 
España a las islas Canarias, las cuales mantienen una 
superficie inferior a 20.000 km2, no cumpliría ninguna de 
las siguientes condiciones de reducción de individuos, 
poblaciones o grandes fluctuaciones, lo que marcaría 
incluirla en el criterio B como “Vulnerable”.

No se ha constatado un tamaño de población en dismi-
nución, y tampoco es una especie que se la pueda consi-
derar rara, sino todo lo contrario. No cumple ningún 
requisito del criterio C.
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La población de bisbita caminero no es ni muy pequeña 
ni restringida en Canarias y, por tanto, no cumpliría 
tampoco ningún supuesto del criterio D.

Tampoco existe ningún análisis cuantitativo que prediga 
que la especie tenga una probabilidad de extinción en 
estado silvestre, tal y como está reflejado en el criterio E.

El bisbita caminero debe incluirse en la categoría de 
“Preocupación Menor”. Si bien es verdad que esta 
especie se puede considerar entre las aves terrestres 

más abundantes del archipiélago canario, su estatus de 
especie endémica (de Macaronesia) le hace ser poten-
cialmente sensible a las amenazas provenientes de las 
enfermedades emergentes. De hecho, puede padecer 
malaria aviar, un patógeno de origen incierto, que puede 
provocar una disminución del éxito reproductor y dismi-
nuir la supervivencia de las aves sobre las que parasita. 
Además, los bisbitas camineros presentan elevadas 
prevalencias de viruela aviar, especialmente en las islas 
orientales, un patógeno también relacionado con la 
reducción del éxito reproductor.
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BÚHO CAMPESTRE 

Asio flammeus

 Autor: Nicolás López-Jiménez

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Tras analizar los datos disponibles sobre la evolución 
de la población de esta especie, así como los cambios 
experimentados en cuanto a su área de distribución a lo 
largo de los últimos años en España, se ha considerado 
que no debería catalogarse como “Vulnerable”, pasando 
a ser incluida en la categoría de “Preocupación Menor”, 
por no cumplir con los criterios de la UICN como para 
estar incluida en las otras categorías de amenaza.

No cumple el Criterio A, puesto que no se ha registrado 
un declive de sus poblaciones, sino todo lo contrario, 
ya que de acuerdo con los datos proporcionados por el 
programa Noctua (SEO/BirdLife, 2019), el porcentaje de 
cambio de la población desde 2006 a 2018, ha sido de 
un 117, 8 % de incremento. No obstante, a pesar de este 
elevado incremento poblacional basado en los datos del 
programa Sacre, el tamaño muestral es muy pequeño, 
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